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INFORME ANUAL DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA SOBRE LAS QUEJAS, SUGERENCIAS, RECLAMACIONES Y FELICITACIONES RECIBIDAS DURANTE EL AÑO 2024, PARA SU ELEVACIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.JUAN DE DIOS GARCÍA AYBAR (1 de 2)
Técnico de Administración General Fecha Firma: 17/03/2025
HASH: 



D. Juan de Dios Aybar García, Jefe de la Unidad de Transparencia, visto por D. Antonio Díaz Calvo, Funcionario Habilitado de Carácter Nacional, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de las Rozas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.c) del Reglamento Orgánico de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, eleva al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el presente informe:
[image: ]
PRIMERO.- Íter histórico.

El Pleno del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante ROGAR), quedando definitivamente aprobado y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 13 de agosto de 2020. Concretamente, el artículo 167.2 del ROGAR dispone que corresponde al Pleno, mediante reglamento orgánico, establecer la regulación, funcionamiento y competencias de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local.ANTONIO DIAZ CALVO (2 de 2)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 17/03/2025
HASH: 


[image: ]En virtud de lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento aprobó el Reglamento Orgánico de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante ROCESR), que fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 26 de enero de 2024, y todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 20.1.d) y 132 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, como órgano necesario para la “defensa de los derechos de los vecinos ante esta Administración”.
[image: ]                                           DOCUMENTO ANONIMIZADO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL 
                                                           PORTAL DE TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE
[image: ]
Atendiendo a la normativa enunciada, con fecha 22 de julio de 2024, se constituyó la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, siendo de utilidad fundamental para dar cuenta de las quejas presentadas por los ciudadanos y de las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con el fin de mejorarlos y llegar a conseguir una Administración Municipal eficiente y que trabaje con criterios de calidad. Se acordó que las sesiones ordinarias de la Comisión Especial habrían de celebrarse en los meses de octubre y abril de cada año, concretamente el miércoles anterior al tercer jueves de dichos meses.
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SEGUNDO.- Competencia.

Tal y como se desprende de lo estipulado en el artículo 7 del ROCESR, la
Unidad de Transparencia posee, entre otras funciones, las siguientes:

· “instruir todas las sugerencias, felicitaciones, quejas y reclamaciones que estén dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento (…)”.

· “La elaboración de los informes, estudios y propuestas que le encomiende la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones (…)”.

· “La elaboración de los informes y estudios que le encomienda el procedimiento de gestión, admisión a trámite, cumplimiento de los requisitos formales y técnicos, requerimientos a los interesados o a departamentos municipales, y los que le solicite la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones”.

A la vista de lo reseñado, se aprecia que corresponde a la Unidad de Transparencia de este Ayuntamiento la gestión integral de las quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones que se incardinen dentro del ámbito de aplicación de la Comisión Especial, incluyendo entre tales cometidos, los de elaborar los pertinentes informes que le sean solicitados por la misma, así como los que esté obligada a formular en virtud de lo contemplado en el propio ROCESR.

Sobre este particular, el artículo 8.c) del citado texto legal enuncia las funciones que ha de desarrollar la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, entre las cuales, se encuentra la de elevar “anualmente al Pleno un informe en el que se hará constar el número y tipo de quejas o reclamaciones presentadas; de aquellas que hubieran sido rechazadas y sus causas; así como de las que fueron objeto de la investigación y el resultado de las mismas, especificando las sugerencias y recomendaciones que han sido admitidas, así como las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales. Igualmente podrá evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ayuntamiento en Cartas de Servicios u otros sistemas, así como formular recomendaciones generales para la mejora de los servicios públicos y la atención al ciudadano”. Prosigue el citado precepto señalando que “no constarán datos que permitan la identificación de quien formula la queja, sugerencia o reclamación. El alcalde tendrá conocimiento del informe de la Comisión, como mínimo, quince días antes de la celebración del Pleno. Del informe se dará cuenta en sesión plenaria a través del presidente de la Comisión, quien hará una exposición resumida de su contenido. El Ayuntamiento hará público el informe a través de su página web y los medios que considere oportunos”.


TERCERO.- Ámbito de aplicación.

Resulta de extrema importancia delimitar el objeto sobre el que se ha de sustentar la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. En este sentido,
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conviene acudir al ROCESR. En particular, su artículo 11 estipula que “A los efectos de este Reglamento se entenderá:

a) Felicitaciones: todo aquel reconocimiento expreso realizado por un interesado sobre el buen funcionamiento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el trato o atención recibida de las personas que trabajan en el Ayuntamiento a título individual o colectivo.

b) Sugerencias: manifestaciones o declaraciones de un ciudadano en la que éste transmite una idea con la que pretende mejorar los servicios que presta el Ayuntamiento o sus entidades públicas dependientes, o alguno de sus procesos, o bien solicita la prestación de un servicio o actuación no previsto y/o no ofrecido.
c) Quejas: son la exposición de una incidencia durante la prestación de un servicio por parte del Ayuntamiento o sus entidades públicas dependientes que produce en la persona que reclama una percepción de ineficacia o de actuación inadecuada y requiere de una actuación y explicación.

d) Reclamaciones: se consideran reclamaciones, las interpuestas formalmente ante la Comisión, una vez que formulada la correspondiente queja o sugerencia por las vías habilitadas al efecto, las mismas no hayan sido satisfechas o resueltas de acuerdo con lo solicitado por el interesado/a”.
Pues bien, teniendo en cuenta que la mayoría de las incidencias recibidas se han categorizado como quejas, conviene aclarar cuál es la línea que distingue las “meras incidencias”, que habrían de ser remitidas al Área correspondiente para su posterior resolución, de las quejas propiamente dichas. En este sentido, de la definición indicada en el precepto antes expuesto se colige que las mismas han de poseer dos elementos cualificados:
a) que se trate de incidencias producidas durante la prestación de un servicio por parte del Ayuntamiento.
b) que requieran de una actuación y explicación expresas.
A fuerza de ser honestos, estos dos condicionantes, debido a lo novedoso del procedimiento establecido (conviene detallar que la creación de la Comisión Especial data del 22 de julio de 2024), no fueron íntegramente tenidos en cuenta por el órgano instructor de manera inicial, de tal forma que algunas “meras incidencias” fueron consideradas como quejas, a efectos de su inclusión en la primera sesión de la Comisión Especial. Empero, esta situación cambió a partir de septiembre de 2024, básicamente al establecer diferentes filtros a nivel tecnológico e informativo, tales como:
· Creación en la Sede Electrónica de la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de un procedimiento específico, dentro del trámite “PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, denominado “Quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones”, donde de forma clara y concisa, se contemplan las definiciones de lo que, a efectos del

ROCESR, se considera como queja, sugerencias, reclamación y felicitación. Así mismo, se detalla pormenorizadamente todo aquello que no es susceptible de ser incluido en la Comisión Especial.INFORME DE SECRETARIA
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· Comunicando a los empleados de la Oficina de Asistencia en materia de Registros, para que utilizaran el procedimiento genérico respecto a las “meras incidencias” que no son competencia de la Comisión Especial.
Se prevé que la implementación de los referidos filtros reduzca el volumen de quejas y sugerencias que posteriormente se han de someter a la Comisión Especial.


CUARTO.- Procedimiento.

A tenor de lo previsto en el ROCESR, los interesados pueden formular las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones de forma presencial o no presencial (medios postales o electrónicos). Tales documentos han de reunir una serie de condicionantes, como el nombre y apellidos, dirección, así como el pertinente contenido. En caso de no cumplir con estos requisitos, el escrito presentado no genera derecho alguno a obtener respuesta.
Tal y como se ha enunciado en el punto segundo del presente informe, la encargada de tramitar e instruir las quejas y sugerencias es la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. En este sentido, en caso de que dicho Departamento tenga conocimiento de la tramitación simultánea de una sugerencia, queja y/o reclamación y de otro procedimiento administrativo sobre la misma materia, podrá abstenerse de tramitar la primera, comunicándolo al interesado.
En cualquier caso y siguiendo con la exposición del procedimiento practicado, una vez recibido el pertinente escrito se solicita al Área sobre cuya facultad recae el objeto del mismo, un informe en el que se detallen las actuaciones practicadas, así como, en su caso, las posibles propuestas de mejora, con la finalidad de reducir o minimizar casos análogos al planteado, disponiendo de un plazo de veinte días para su elaboración y remisión a la Unidad de Transparencia. Sobre este particular, tanto los funcionarios como los servicios de los diferentes Departamentos deberán colaborar con la Unidad de Transparencia, ofreciendo la información o respuesta para la solución del problema, facilitando la documentación que fuere precisa.
Posteriormente, la sugerencia, queja o reclamación se entiende resuelta:
a) Cuando se inadmita o desestime. Se pueden citar como supuestos de inadmisión, entre otros: cuando se omitan datos esenciales para la tramitación; cuando los escritos sean anónimos; cuando se advierta mala fe o uso abusivo del procedimiento; los escritos desprovistos de fundamentación; así como aquellos otros que no sean competencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

b) Por voluntad expresa del interesado (desistimiento), dando lugar a la finalización inmediata del procedimiento.INFORME DE SECRETARIA
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c) Cuando se hubiera realizado la actuación propuesta.

De otra parte, las felicitaciones se entienden finalizadas mediante la pertinente
“toma de razón”.
Una vez concluida la queja, sugerencia, reclamación o felicitación, se incorpora a la remesa que ha de dictaminarse en la siguiente sesión de la Comisión Especial de Sugerencias y Quejas del Ayuntamiento. Destacar que respecto a las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones que han tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento durante el año 2024, se han llevado a cabo dos sesiones de la Comisión Especial. La primera, de fecha 9 de octubre de 2024, analizó todos los escritos presentados entre el 22 de julio y el 16 de septiembre de 2024, cuyo procedimiento había finalizado. Posteriormente, con fecha 29 de enero de 2025, se practicó la segunda sesión, donde se han estudiado las quejas, sugerencias y felicitaciones, ya terminadas, que tuvieron entrada entre el 17 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024.
En último término, enunciar que cuando la pertinente remesa ha sido dictaminada por la Comisión Especial, desde la Unidad de Transparencia se procede a notificar, de forma individual a cada uno de los interesados, bien sea en papel, bien sea a través de medios electrónicos, en función del medio elegido para relacionarse con la Administración, la contestación realizada por el Área respectiva en relación a la instancia presentada, indicando si la misma ha sido estimada o desestimada. Frente a esa resolución no cabe recurso ni en vía administrativa ni en vía judicial.
El plazo del que dispone el Ayuntamiento para resolver sobre el escrito presentado es de 6 meses, a contar desde la entrada del mismo en la Administración municipal.
Por último, señalar que tanto la aceptación como la no aceptación de la queja, sugerencia o reclamación no genera ningún derecho para los interesados.


QUINTO.- Análisis pormenorizado de las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones en el período comprendido entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2024.


5.1.- Cuantificación por tipología.

Desde el 22 de julio de 2024 (fecha de constitución de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid) hasta el 31 de enero de 2024, han entrado un total de 186 quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones.

Estas instancias se pueden desglosar de la siguiente manera:

a) Quejas: 152.

b) Sugerencias: 22.INFORME DE SECRETARIA
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c) Felicitaciones: 16.

Como se puede comprobar el número total, una vez efectuado el desglose
(190), no coincide con el indicado en el párrafo precedente (186). Esto es debido a que en algunos casos los vecinos presentan escritos que simultáneamente han de ser considerados como queja y sugerencia.

Para una mejor comprensión, se adjunta el siguiente gráfico:
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Así mismo, el dato global de los escritos presentados durante el año 2024 (186), se puede segregar tomando en consideración las sesiones de la Comisión Especial celebradas hasta la fecha actual. En este sentido, se observa que en la primera (celebrada el 9 de octubre de 2024), se analizaron las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones interpuestas entre el 22 de julio y el 16 de septiembre de 2024, cuantificándose un total de 68 escritos, distribuyéndose de la siguiente forma:

a) Quejas: 59.
b) Sugerencias: 4.
c) Felicitaciones: 5.
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CUANTIFICACIÓN POR TIPOLOGÍA (1ª COMISIÓN ES-PECIAL)
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De otra parte, en la segunda Comisión Especial (celebrada el 29 de enero de 2025), se analizaron las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones interpuestas entre el 17 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024, cuantificándose un total de 118 escritos, desglosándose de la siguiente manera:

a) Quejas: 94.
b) Sugerencias: 17.
c) Felicitaciones: 11.

Como se puede comprobar el número total, una vez efectuado el desglose (122), no coincide con el indicado en el párrafo precedente (118). Esto es debido a que en algunos casos los vecinos presentan escritos que simultáneamente han de ser considerados como queja y sugerencia.

CUANTIFICACIÓN POR TIPOLOGÍA (2ª COMISIÓN ES-PECIAL)
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5.2.- Desglose por mensualidades.

Sobre este particular, conviene significar que, desde julio a diciembre de 2024, el reparto de las quejas, sugerencias y felicitaciones ha quedado de la siguiente manera:

a) Julio: 15.INFORME DE SECRETARIA
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b) Agosto: 32.
c) Septiembre: 51 (21, desde el 1 al 16 y 30, desde el 17 al 30 de septiembre).
d) Octubre: 46.
e) Noviembre: 23.
f) Diciembre: 19.

DESGLOSE POR MENSUALIDADES
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5.3.- Áreas afectadas.

En otro orden de cosas, si estudiamos los Departamentos concernidos, tomando como referencia las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones presentadas entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2024, se concluye, en síntesis, la siguiente distribución:

· Medioambiente y Servicios a la Ciudad: 54.

· Gestión Tributaria: 62.

· Sanidad:2.

· Registro: 11.

· Economía y Empleo: 1.

· Cultura: 4.
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· Servicios Sociales 15.

· Oficina Digital: 4.

· Deportes: 17.

· Infraestructuras y Obras: 12.

· Seguridad y Emergencias: 4.

· Consumo: 3.

· Urbanismo: 2.
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Como se puede comprobar, el número total una vez efectuado el desglose (190), no coincide con el indicado en el párrafo precedente (186). Esto es debido a que en algunos casos los vecinos presentan escritos que, de forma simultánea, van dirigidos a varios Departamentos.Medio Ambiente y Serv. Ciudad
Gestión Tributaria
Economía y Empleo
Servicios Sociales
Oficina Digital
Infraestructuras y Obras
Seguridad y Emergencias


De igual forma, el dato global de las instancias destinadas a las diferentes Áreas Municipales, se puede segregar tomando en consideración dos períodos:

a) El comprendido entre el 22 de julio y el 16 de septiembre de 2024.
b) El acotado entre el 17 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024.

Atendiendo a esta repartición, se observa que en el primer lapso temporal (22
de julio a 16 de septiembre de 2024), las quejas, sugerencias y reclamaciones presentadas se distribuyeron, en función del Departamento afectado, de la siguiente forma:INFORME DE SECRETARIA
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a) Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad: 37.
b) Gestión Tributaria: 10.
c) Sanidad: 3.
d) Registro: 6.
e) Cultura: 1.
f) Servicios Sociales: 5.
g) Deportes: 1.
h) Infraestructuras y Obras: 7.
i) Seguridad y Emergencias: 1.
j) Consumo: 3.
h) Urbanismo: 2.

DESGLOSE POR ÁREAS AFECTADAS (22 de julio a 16
de septiembre de 2024)









Medio Ambiente y Servicios Ciudad	Gestión Tritubaria Sanidad	Registro
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Como se puede comprobar el número total, una vez efectuado el desglose (76), no coincide con el número de quejas, sugerencias y felicitaciones presentadas en período referido (68). Esto es debido a que, en algunos casos, los vecinos presentan escritos que, de forma simultánea, van dirigidos a varios Departamentos.

De otra parte, se aprecia que en la segunda fase (17 de septiembre a 31 de diciembre de 2024) las quejas, sugerencias y reclamaciones interpuestas se distribuyeron, en función del Departamento afectado, de la siguiente forma:

a) Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad: 17.INFORME DE SECRETARIA
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b) Gestión Tributaria: 47.
c) Registro: 11.
d) Cultura: 3.
e) Servicios Sociales: 10.
f) Deportes: 16.
g) Infraestructuras y Obras: 6.
h) Seguridad y Emergencias: 1.
i) Urbanismo: 1.
j) Oficina Digital: 4.
k) Fiestas: 1.
l) Economía y Empleo: 1.
m) Vivienda: 1.


DESGLOSE POR ÁREAS AFECTADAS (17 de septiembre a 31 de diciembre de 2024)
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Como se puede comprobar el número total, una vez efectuado el desglose (119), no coincide con el número de quejas, sugerencias y felicitaciones presentadas en período referido (118). Esto es debido a que, en algunos casos, los vecinos presentan escritos que, de forma simultánea, van dirigidos a varios Departamentos.


5.4.- Distribución en función del estado de gestión procedimental.

En primer término, resulta adecuado enunciar, tal y como se argumentó en el punto cuarto del presente informe, que a las sesiones de la Comisión Especial de Sugerencias y Quejas únicamente se llevan las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones cuyo procedimiento ya ha finalizado. Se trata de aquellos supuestos en que previa interposición del pertinente escrito por parte del

vecino/a, se ha iniciado la instrucción del correspondiente procedimiento, finalizando éste al informar el Área afectada en sentido estimatorio o desestimatorio sobre el objeto de la queja o sugerencia.INFORME DE SECRETARIA
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En el resto de los casos, donde el procedimiento no ha terminado, bien sea porque el Departamento afectado no ha emitido todavía el informe, bien sea porque el órgano instructor lo considera no adecuado y requiere uno nuevo), se consideran bajo la nomenclatura “En tramitación”. Una vez finalice su procedimiento, serán incorporadas a la remesa que se dictamine en la siguiente Comisión Especial de Sugerencias y Quejas.

Sobre este particular, se aprecia que durante el período comprendido entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2024, se han finalizado un total de 104 quejas,
sugerencias y felicitaciones. En consecuencia, si tenemos en cuenta el número total de escritos interpuestos durante el ejercicio 2024 (186), se desprende que se encuentran pendientes de resolver un total de 82.


ESTADO GESTIÓN QUEJAS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES
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A su vez, si estos datos los desglosamos atendiendo a los dos períodos ya referidos con anterioridad y tomamos en consideración el número de quejas, sugerencias y felicitaciones que se han resuelto y por consiguiente las que han permanecido en la situación de “En tramitación”, se observa lo siguiente:

a) En el período comprendido entre el 22 de julio y el 16 de septiembre de 2024, se presentaron un total de 68 quejas, sugerencias y felicitaciones, de las cuales 31 se finalizaron y 37 quedaron en la situación de “En tramitación”. Las finalizadas (31) fueron las que posteriormente se llevaron a la 1ª Comisión Especial para que fueran pertinentemente dictaminadas.INFORME DE SECRETARIA
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b) En el lapso temporal acotado entre el 17 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024, se interpusieron un total de 118 quejas, sugerencias y felicitaciones. Sin embargo, también se tuvieron en cuenta, a efectos de la 2ª Comisión Especial, los escritos que en el período anterior habían permanecido en la situación de “En tramitación”, esto es, 37. Por lo tanto, se puede manifestar que del total de escritos que se tuvieron en cuenta a la hora de celebrar la 2ª Comisión Especial, esto es, 155, se resolvieron 73, quedando en situación de “En tramitación” un total de 76. Las finalizadas (73) fueron las que posteriormente se llevaron a la 2ª Comisión Especial para que fueran pertinentemente dictaminadas.
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5.5.- Clasificación según el sentido de la resolución emitida.

En este sentido se puede enunciar que, a tenor de lo estipulado en el artículo 20 del ROCESR, la sugerencia, queja o reclamación se entenderá resuelta:

“a) Cuando se hubiera inadmitido o desestimado.

b) Por voluntad expresa del interesado, sin perjuicio de la facultad que ostenta la Administración de continuar realizando de oficio las actuaciones que se estimen procedentes en relación con las cuestiones puestas de manifiesto.

c) Cuando se hubiera realizado la actuación propuesta”.

En consecuencia, se puede colegir que la queja, sugerencia o reclamación finalizará:

a) Por inadmisión o desestimación. Se entenderá inadmitida cuando concurra alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 16 del ROCESR. De otra parte, se considerará desestimada cuando el informe emitido por el Área competente no acepte las pretensiones formuladas por el interesado, debiendo motivar dicha decisión.

b) Por desistimiento expreso del interesado.

c) Por estimación. En este supuesto, el Área correspondiente tomará en consideración la queja, sugerencia o reclamación presentada y adoptará las medidas oportunas para satisfacer la pretensión aducida.

Tomando en consideración esta delimitación, se puede considerar, desde una

perspectiva global (lapso temporal comprendido entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2024) que, de las 104 quejas, sugerencias y reclamaciones finalizadas, han sido “estimadas” 38, “desestimadas” 52 e “inadmitidas” 2 (abstención de tramitación por existir un procedimiento administrativo en vigor por los mismos hechos relatados en la queja o sugerencia). A estas cifras habrá que añadir las felicitaciones interpuestas.INFORME DE SECRETARIA
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A su vez, si estos datos los desglosamos atendiendo a los dos períodos ya referidos con anterioridad, se aprecia lo siguiente:

a) En el período comprendido entre el 22 de julio y el 16 de septiembre de 2024, fueron estimadas 16 quejas y sugerencias, 9 fueron desestimadas y 1 fue inadmitida (abstención de tramitación).
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CLASIFICACIÓN POR SENTIDO RESOLUCIÓN (22 de
julio a 16 de septiembre de 2024)







Desestimadas	Estimadas	Inadmitidas


b) En el lapso temporal acotado entre el 17 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024, se estimaron 22 quejas y sugerencias, siendo desestimadas 43 e inadmitidas 2 (abstención de tramitación).

CLASIFICACIÓN POR SENTIDO RESOLUCIÓN (17 de
septiembre a 31 de diciembre de 2024)






Desestimadas	Estimadas	Inadmitidas


Así mismo y con independencia de lo expuesto (desestimadas, estimadas o inadmitidas), también se han excluido diversas quejas y sugerencias al amparo de lo previsto en el último párrafo del artículo 9 del ROCESR. Este apartado señala, textualmente, lo siguiente:

“Quedan fuera de sus competencias (las de la Comisión Especial) las funciones de control político de la actividad municipal, los asuntos en los que no intervenga el Ayuntamiento por acción u omisión, los problemas entre particulares, aquellos que estén siendo objeto de procedimientos jurisdiccionales, los recursos administrativos, las reclamaciones previas a la vía judicial civil o laboral, las reclamaciones de responsabilidad patrimonial, las reclamaciones económico-administrativas y demás recursos y reclamaciones previstos en la legislación específica”.
Al albur del precepto referido y contemplando el período comprendido entre elINFORME DE SECRETARIA
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22 de julio y el 31 de diciembre de 2024, conviene destacar que han sido “excluidas” un total de 6 quejas y sugerencias, por quedar fuera del ámbito competencial de la Comisión Especial. De ellas, 3 son escritos donde el Área de Gestión Tributaria los ha considerado como recursos de reposición. De otra parte, en relación a las restantes que han sido excluidas, una es por considerarse como una solicitud de devolución del recargo de apremio y las otras dos por entender que lo instado había de ser calificado como una adhesión al Programa Especial de Pagos Personalizado.


5.6.- Distribución en función de los plazos de respuesta/resolución.

En último término, si atendemos a los plazos transcurridos para emitir una respuesta y posteriormente una resolución, convendría distinguir tres grandes supuestos:

a) Tiempo transcurrido entre la presentación de la queja, sugerencia, reclamación o felicitación y el comienzo de la instrucción.

b) Lapso temporal entre el momento en que el órgano instructor solicita informe al Área correspondiente y la emisión por parte de ésta del documento pertinente.

c) Tiempo que media entre la interposición del escrito por parte del vecino/a y la notificación de la correspondiente resolución.

Pues bien, considerando estos tres parámetros, podemos comenzar indicando que, por lo que respecta a lo indicado en la letra a), esto es, “Tiempo transcurrido entre la presentación de la queja, sugerencia, reclamación o felicitación y el comienzo de la instrucción”, se fija en 30,97 días, tomando como referencia para ello las quejas, sugerencias y felicitaciones presentadas entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2024.

Si este dato lo desglosamos en función de las Comisiones Especiales celebradas durante el ejercicio 2024, se observa que en la 1ª Comisión Especial (quejas, sugerencias y felicitaciones presentadas entre el 22 de julio y el 16 de septiembre de 2024), el plazo medio se establece en 31 días. Mientras, en la 2ª Comisión Especial (quejas, sugerencias y felicitaciones interpuestas entre el 17 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024), el período medio ha sido de 30,95 días.

De otra parte, en cuanto a lo señalado en la letra b), esto es, “Lapso temporal entre el momento en que el órgano instructor solicita informe al Área correspondiente y la emisión por parte de ésta del documento pertinente”, el plazo medio se fija en 26,69 días. Sobre este particular, resulta adecuado señalar que si bien la mayoría de las Áreas emite el respectivo informe dentro de un plazo reducido (generalmente entre 3 y 25 días desde que el órgano instructor practicó su instancia), no es menos cierto que algunos Departamentos demoran en demasía la expedición de los documentos solicitados. A modo de ejemplo y considerando únicamente las quejas y sugerencias más antiguas, se pueden citar los siguientes:
1.- Servicios Sociales. La media del período comprendido entre la instancia del órgano instructor y la remisión del informe se encuentra en 143 días. De hecho, existen 9 quejas o sugerencias que todavía no han sido respondidas por ese Departamento, mediando en alguna de ellas hasta 173 días.INFORME DE SECRETARIA
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2.- Cultura. En este caso la media se fija en 140 días. Además, existen 3 quejas o sugerencias que, a pesar del tiempo transcurrido, todavía no han sido contestadas por ese Departamento, mediando en alguna de ellas hasta 158 días.

3.- Infraestructuras. En este supuesto, existen todavía 5 quejas o sugerencias que no han sido contestadas por ese Departamento, fijándose la media respecto de tales expedientes en 153 días.

4.- Gestión Tributaria. Aún permanecen sin contestar 7 quejas o sugerencias, cuyos plazos oscilan entre los 41 y los 127 días, siendo la media de 103 días.

5.- Policía Local. Todavía se encuentran sin contestar 2 quejas, donde los plazos son de 45 y 160 días, respectivamente.

Por último, en cuanto a lo indicado en la letra c), esto es, “Tiempo que media entre la interposición del escrito por parte del vecino/a y la notificación de la correspondiente resolución”, el plazo medio se sitúa en 136,86 días. Es decir, la práctica que se ha desarrollado durante el ejercicio 2024 se encuentra dentro del lapso temporal máximo recogido en el artículo 18 del ROCESR, que es de 6 meses (180 días). Empero, conviene así mismo reseñar que 3 quejas han sido resueltas fuera del plazo reglamentariamente establecido. La primera de ellas se resolvió en 208 días, la segunda en 200 días y la tercera en 186 días.

Como conclusión se ha de resaltar las siguientes aspectos o recomendaciones:

· Respecto al volumen, con motivo de la constitución de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones y de la implementación de los procedimientos de tramitación, en el número de quejas de 2024 han sido incluidas las “meras incidencias”, que no son competencia de la Comisión, aspecto que se ha ido solventando con la diferenciación de procedimientos y medidas adecuadas y que supondrá una tendencia de disminución del volumen de quejas, como se pueden ver en los datos de mensualidades.

· Respecto a la Áreas afectadas destaca el volumen de las quejas impuestas al servicio de Gestión Tributaria con 62 y al servicio de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad con 54.

La cantidad de quejas en el caso del servicio de Gestión Tributaria se debe notoriamente a la Tasa de Gestión de Residuos, especialmente al problema con la notificación en el mes de agosto y septiembre por parte de Correos (empresa notificadora), y en gran parte a la renovación de la adhesión al plan especial de pagos, acaparando ambos supuestos un porcentaje superior al 80 % de las quejas del servicio. En ambos casos, se informa al vecino sobre la actuación del Ayuntamiento para solventar la problemática.
En el caso del área de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, en un volumen superior al 80 % responden a incidencias sobre viario, podas, jardines y meras incidencias, que se deben remitir directamente a los servicios, por lo que se espera una reducción drástica en su número.INFORME DE SECRETARIA
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Así mismo, conviene destacar las soluciones ofrecidas por el departamento de Deportes, quienes no solo proporcionan solución vecinal, sino que informan sobre medidas positivas para mejorar el servicio.

· Sobre el parámetro de tiempos de respuesta, se concluye que todas están dentro del plazo reglamentario (seis meses) excepto 3 quejas. Sin perjuicio de ello, cuanto más diligente sea la contestación mayor será el alcance positivo sobre el vecino y el servicio, por lo que se proponen las siguientes mejoras:

a) Reducción del tiempo transcurrido entre la presentación de la queja, sugerencia, reclamación o felicitación y el comienzo de la instrucción. Es por ello que se ha asignado apoyo de administrativo en esta tarea para reducir el tiempo empleado.

b) Mejora temporal entre el momento en que el órgano instructor solicita el informe al Área correspondiente y la emisión por parte de ésta del documento pertinente. Se requerirá por el instructor y por la Comisión a los responsables de las Áreas y las Concejalías a fin de reducir los tiempos.

c) Tiempo que media entre la interposición del escrito por parte del vecino/a y la notificación de la correspondiente resolución. Se deberá convocar sesiones extraordinarias necesarias para reducir los plazos de dictamen en Comisión. Adicionalmente se ha elaborado un modelo de comunicación que ayudará a la notificación automatizada, esperando reducción de plazos a menos de la mitad.INFORME DE SECRETARIA
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- Como aspecto a destacar en el caso de las felicitaciones, indicar que el Área más elogiada es la Oficina de Asistencia en Materia de Registro, que desde julio a 31 diciembre de 2024 ha recibido 8 de las 16 felicitaciones totales, por lo que procede su reconocimiento.

Por último, conviene concienciar a los Departamentos y responsables de las Áreas en atender las quejas, de la prioridad y relevancia en la contestación debida, no solo en solventar contestación en un plazo prudente, sino que deben adecuar la contestación de servicio a la queja vecinal, de tal forma que la contestación produzca un estímulo positivo de la actividad municipal y se analicen de una forma autocrítica para mejorar, especialmente en aquellas que son repetitivas.


EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
Fdo.: Juan de Dios García Aybar

EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,
Fdo.: Antonio Díaz Calvo
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